




SÚS ESQUEDA MÉNDEZ 

EL TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Artículo Único. - El presente acuerdo estará vigente a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Lo anterior fue dispuesto y expedido en la sede de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos del Estado de Guanajuato; León, Guanajuato, a 17 diecisiete de agosto 
de 2023 dos mil veintitrés. 

T R A NS 1 T O R 1 O 

l. Desarrollar y promover la investigación y estudio en materia de 
derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género, igualdad y 
no discriminación por razones de género, interseccionalidad, teorías 
feministas de derechos humanos, masculinidades, comunicación 
incluyente y sin sexismo, entre otros; 

11. Diseñar los programas de capacitación especializada para acrecentar la 
cultura jurídica del Estado sobre las temáticas señaladas en la fracción 
I; 

111. Participar en la elaboración de opiniones especializadas sobre 
iniciativas, reglamentos y protocolos a petición de instituciones 
públicas o privadas, relacionados con las temáticas señaladas en la 
fracción I; 

IV. Impartir actividades de sensibilización, educación, capacitación y 
profesionalización sobre las temáticas señaladas en la fracción I; 

V. Generar materiales educativos sobre derechos humanos de las mujeres 
para su diseño y difusión; 

VI. Realizar las demás funciones que las personas titulares de la 
Procuraduría y de la Coordinación de Educación le asignen. 

Artículo 56 bis. - La Unidad de estudios de género tendrá las siguientes 
atribuciones: 




